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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

La Ley 26/2003 de 17 de julio, por la que se modifica el artículo 116 de 
la Ley 24/88, de 28 de julio del Mercado de Valores, impone a las Sociedades 
Anónimas Cotizadas la obligación de publicar con carácter anual un Informe de 
Gobierno Corporativo. La Orden ECO/3722/03, de 26 de diciembre, y la Circular 
1/2004, de 17 de marzo, de la C.N.M.V., desarrollan el precepto antes reseñado 
concretando el contenido mínimo al que debe ajustarse el Informe de Gobierno 
Corporativo. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por las Disposiciones a que se han 
hecho mención, el Consejo de Administración de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. en 
su reunión del 10 de junio de 2004, ha deliberado y aprobado el presente Informe 
de Gobierno Corporativo de la Compañía referido al Ejercicio de 2003. 
 

ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., con C.I.F. A-28/038990, fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid, D. Alejandro 
Bérgamo Llabrés, el día 28 de abril de 1.956. Trasladado su domicilio social a la 
Avenida de Tito Didio, s/n., en el Polígono Industrial de Torreciega, Cartagena 
(Murcia), mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid Sr. Muñoz de 
Dios, el día 20 de junio de 2000, al número 3.927 de su protocolo, figura 
actualmente inscrita en el Registro Mercantil de la provincia de Murcia al Tomo 
1.711, Libro 0, Folio 138, Sección 8ª, Hoja MU-32.125, Inscripción 2ª. 
 

La Normativa Reguladora del Gobierno de la Sociedad está constituida 
por: 
 
1. Los Estatutos Sociales, cuya última modificación fue aprobada por acuerdo 

de la Junta General de Accionistas celebrada, en segunda convocatoria, el 
día 27 de junio de 2003, a través de la cual se amplió el Objeto Social de la 
Compañía, añadiéndose, además, un artículo vigésimo a) en el que se reguló 
la creación, la estructura y funcionamiento del Comité de Auditoria. 

 
2. El Reglamento de la Junta General de Accionistas, aprobado asimismo en la 

Junta anteriormente mencionada en el párrafo precedente, en el que se 
contienen los principios establecidos en la Normativa Reguladora de esta 
materia, entre los que cabe destacar el de transparencia, el respeto a los 
derechos del accionista, el deber de diligencia y lealtad de los Consejeros y 
el establecimiento de un régimen de funcionamiento de los Órganos Sociales 
que, con respeto a la legalidad, promueva la participación de los accionistas 
en la toma de decisiones. 

  
3. El Reglamento del Consejo de Administración, ajustado al Código de Buen 

Gobierno, al denominado Informe Aldama y a la Normativa en vigor, que fue 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 
20 de mayo de 2003, en el que se regula la organización y funcionamiento de 
este Órgano de Administración. 

 
Los principios inspiradores del Reglamento del Consejo de Administración, 
de acuerdo con los preceptos y recomendaciones de la Normativa 
Reguladora, son los siguientes: 
 
- Fomento de la transparencia de los Órganos de Gobierno de la Sociedad. 
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- Impulso de una gestión empresarial eficiente. 

 
- Asunción de responsabilidades por la Dirección y el Consejo de 

Administración ante los accionistas de la Sociedad. 
 
4. El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores, aprobado 

por el Consejo de Administración el 29 de abril de 2003, en el que se 
establecen los criterios de comportamiento que deben seguir sus 
destinatarios en las operaciones reguladas, con el fin de contribuir a su 
transparencia y a la protección de los inversores, inspirándose para ello en 
los principios de imparcialidad, buena fe, anteposición de los intereses 
generales a los propios y cuidado y diligencia en el uso de información y en 
la actuación de los Mercados. 

 
La aprobación del Reglamento de la Junta General de Accionistas, del 

Consejo de Administración y del Reglamento Interno de Conducta, fue 
comunicada a la C.N.M.V. como Hechos Relevantes hallándose inscritos los dos 
primeros en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al Tomo 1.711, Libro 
0, Folio 144, Hoja MU-32.125, Inscripción 18, y todos ellos incorporados a la 
página web de la Sociedad. 
 
 
 
 
A. Estructura de la Propiedad de la Sociedad 
 
 
A.1. Capital Social 
 

El Capital Social de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., a 31 de diciembre de 
2003, asciende a 11.700.000,00.- € (ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL 
EUROS), y está compuesto por 11.700.000 acciones ordinarias de 1 € de valor 
nominal cada una, hallándose totalmente suscritas, desembolsadas y 
representadas mediante anotaciones en cuenta. Las referidas acciones están 
admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y 
Bilbao. 
 

La Junta General de Accionistas de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., 
celebrada en segunda convocatoria el 26 de mayo de 2000, facultó al Consejo de 
Administración para aumentar el Capital Social, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 
 
A.2. Participaciones significativas 
 
 La identidad de los accionistas, excluidos los Consejeros de la Sociedad, 
que cuentan con participaciones significativas, directas e indirectas, y sus 
respectivos porcentajes accionariales a 31 de diciembre de 2003, son los 
siguientes: 
 

Nombre o  
denominación social 

del accionista 

Número de 
acciones  
directas 

Número de 
acciones 
Indirectas 

% Total 
sobre el 

capital social 
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ALMENARA DESARROLLOS, 
S.A. 587.566 0 5,020

COMPAÑIA DE INVERSIONES 
MOBILIARIAS BARCINO, S.A. 593.586

 
0 5,070

PADIN PROYECTOS 
EMPRESARIALES, S.L. 586.000

 
0 5,008

 
 
A.3. Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
 
 El cuadro adjunto recoge el detalle de los miembros del Consejo de 
Administración de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. a 31 de diciembre de 2003, con 
sus respectivas fechas de nombramiento y número de acciones de las que son 
titulares o representantes, directa o indirectamente. 
 
 

Nombre o 
denominación 

social 
del Consejero 

Fecha  
primer 

nombramiento

Fecha 
último 

nombramiento

Número 
de 

acciones 
directas

Número 
de 

acciones 
indirectas 

% Total 
sobre el
capital 
social 

García Ambrosio, 
Romualdo (**) 29/10/2001 29/10/2001 30 0 0,000256

Caballero 
Sandoval, Miguel 29/10/2001 29/10/2001 210 0 0,001795

Carvajal Conesa, 
José 12/01/2000 12/01/2000 210 0 0,001795

Montoro Zulueta, 
Santos (**) 28/02/2000 28/02/2000 30 0 0,000256

Fernandez-Flores 
Sainz, Rafael 27/06/2003 27/06/2003 80 0 0,000684

Soto Palacios, 
Javier (*) 27/06/2003 27/06/2003 100 40.000 0,342735

Egea Krauel, 
Ricardo (**) 22/11/2001 22/11/2001 10 0 0,000085

 
(*) Cesó como Consejero el 29 de abril de 2004.  
 
(**) Cesaron en sus cargos el 29 de mayo de 2004. 
 
 
A.4. Relaciones entre titulares de participaciones significativas 
 
 A la fecha de aprobación del presente Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, la Sociedad no tiene conocimiento de ninguna relación de índole 
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familiar, comercial, contractual o societaria relevante entre los titulares de 
participaciones significativas. 
 
 
A.5. Relaciones entre titulares de participaciones significativas y la Sociedad 
 
 A la fecha de aprobación de este Informe, la Sociedad no tiene relaciones 
de índole comercial, contractual o societarias relevantes con los titulares de 
participaciones significativas. 
A.6. Pactos parasociales 
 
 A la fecha de aprobación del presente Informe, la Sociedad no tiene 
constancia de la celebración de pactos parasociales entre accionistas que 
tengan por objeto la regulación del derecho a voto en la Juntas Generales, o que 
restrinjan o condicionen la libre transmisibilidad de las acciones, ni de la 
existencia de acciones concertadas entre accionistas por virtud de las cuales las 
partes queden obligadas a adoptar, a través del ejercicio concertado del derecho 
de voto de los que sean titulares, una política común en la gestión de la 
Sociedad.  
 
 
A.7. Otras personas físicas o jurídicas que pueden ejercer el control de la 

Sociedad 
 
 A 31 de Diciembre de 2003, y a la fecha de aprobación de este Informe, 
tampoco dispone la Sociedad de noticias sobre la existencia de persona física o 
jurídica que ejerza o pueda ejercer el control de la Sociedad, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 4 de la LMV. 
 
 
A.8. Acciones propias 
 
 La situación de la autocartera de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., a 31 de 
diciembre de 2003, es la siguiente: 
 

Nombre o denominación social del 
titular directo de la participación 

Número de 
acciones 
directas 

Número de 
acciones 
indirectas 

% sobre el 
capital 
social 

ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. 583.238 0 4,984940
 

Durante el Ejercicio de 2003, no ha habido movimientos significativos en 
la autocartera de la Compañía. 
 
 
A.9. Condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de 

Administración para llevar a cabo adquisiciones o transmisiones de 
acciones propias 

 
 La Junta General de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., celebrada en segunda 
convocatoria el 27 de junio de 2003, autorizó al Consejo de Administración para 
la adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad, dentro de los 
límites y requisitos de la LSA y Disposiciones complementarias, por el plazo de 
dieciocho meses desde la fecha de celebración de la Junta. 
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A.10. Restricciones legales y estatutarias al ejercicio del derecho de voto y a la 

adquisición o transmisibilidad de las acciones 
 
 No existen restricciones legales ni estatutarias al ejercicio del derecho de 
voto, ni a la adquisición o transmisibilidad de las acciones, dando derecho cada 
acción a la emisión de un voto sin límite máximo en cuanto al ejercicio de este 
derecho, sin perjuicio de que para asistir a la Junta General sea necesario 
poseer al menos 150 acciones, aunque otorgándose a los accionistas la facultad 
de agruparse o delegar su participación en otros accionistas.  
 
 
 
 
B. Estructura de la Administración de la Sociedad 
 
 
B.1. Consejo de Administración 
 
 

B.1.1. Número máximo y mínimo de Consejeros 
 
 El Consejo de Administración estará formado por el número de 
Consejeros que determine la Junta General, dentro de los límites fijados por los 
Estatutos Sociales de la Sociedad. 
 

Actualmente el artículo decimocuarto de los Estatutos Sociales establece 
que el Consejo de Administración se compondrá de cinco miembros como 
mínimo y diecisiete como máximo, y nombrará de su seno un Presidente y un 
Secretario, que podrá ser o no miembro del Consejo, facultándose asimismo al 
Consejo para la designación de uno o varios Vicepresidentes. 

 
 
B.1.2. Composición 
 
El Consejo de Administración de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., a 31 de 

diciembre de 2003, estaba compuesto por un total de siete miembros, que son 
los siguientes: 

 
 

Nombre o 
denominación 

social del 
Consejero 

 
Representante 

Cargo  
en el Consejo 

Fecha  
primer 

nombramiento

Fecha 
último 

nombramiento

Procedimiento 
de  

elección 

García 
Ambrosio, 
Romualdo 
(***) 

 
- 

 
Presidente 

 
12.01.2000 

 
(*) 

 
Cooptación 

Caballero 
Sandoval, 
Miguel 

 
- 

 
Vicepresidente

 
29.10.2001 

 
(*) 

 
Cooptación 

Carvajal 
Conesa, José 

 
- 

Consejero 
Delegado 

 
12.01.2000 

 
(*) 

 
Cooptación 
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Montoro 
Zulueta, 
Santos (***) 

 
- 

 
Vocal 

 
28.02.2000 

 
(*) 

 
Cooptación 

Fernández-
Flores Sainz, 
Rafael 

 
- 

 
Vocal 

 
27.06.2003 

 
(*) 

 
Junta General 

Soto 
Palacios, 
Javier (**) 

 
- 

 
Vocal 

 
27.06.2003 

 
(*) 

 
Junta General 

Egea Krauel, 
Ricardo (***) 

 
- 

 
Secretario 

 
22.11.2001 

 
(*) 

 
Cooptación 

 
(*) Todos los Consejeros se encuentran dentro del plazo de vigencia del 
mandato del primer nombramiento. Los Consejeros elegidos por cooptación 
fueron ratificados, y en su caso, reelegidos en la siguiente Junta General. 

 
(**) Cesó en su cargo el 29 de abril de 2004. 
 
(***)Cesaron en sus cargos el 29 de mayo de 2004. 
 

 
B.1.3. Tipología 
 
 
-  Consejeros ejecutivos: 
 
D. José Carvajal Conesa. 
 
-  Consejeros externos dominicales: 
 

Nombre o denominación social 
del Consejero 

Comisión que 
ha propuesto 

su 
nombramiento

Nombre o denominación del 
accionista significativo a quién 
representa o ha propuesto su 

nombramiento 
García Ambrosio, Romualdo (*) (**) 

Caballero Sandoval, Miguel (*)  

Montoro Zulueta, Santos (*) (**) 

Fernández-Flores Sainz, Rafael (*)  

Soto Palacios, Javier (*)  

 
(*)  Al no existir comisión de nombramientos, los Consejeros dominicales han 
sido designados en la forma reseñada en el epígrafe B.1.2. 
 
(**) Cesaron en sus cargos el 29 de mayo de 2004. 

 
-  Otros Consejeros externos independientes: 

 
 

N.I.F. o C.I.F. 
Nombre o 

denominación del 
Consejero 

Comisión que ha 
propuesto su 

nombramiento 

 
Perfil 

22.209.294-B Ricardo Egea (*) Abogado en 
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Krauel ejercicio 
 
(*) Elegido por cooptación el 22 de noviembre de 2001 y reelegido en la Junta 
General de Accionistas de 27 de junio de 2002. Cesó en su cargo el 29 de mayo 
de 2004. 
  
  

B.1.4. Calificación de los Consejeros 
 
 La tipología de los Consejeros se ajusta a las categorías contempladas en 
el Reglamento del Consejo de administración en su artículo tercero, en línea con 
las recomendaciones contenidas en la Normativa sobre el Gobierno Corporativo. 
 

El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, 
procurará que, en la composición de este Órgano de Administración, los 
Consejeros externos o no ejecutivos representen una amplia mayoría sobre los 
Consejeros ejecutivos. 
 
  

B.1.5. Facultades que tienen delegadas los Consejeros Delegados 
 
 El artículo vigésimo de los Estatutos Sociales, y el Capítulo III del 
Reglamento del Consejo, establecen que el Consejo podrá nombrar de entre sus 
vocales una Comisión Permanente, compuesta por un mínimo de tres miembros 
y un máximo de cinco y un Consejero Delegado a los que se podrá conferir 
cualquiera o todas las facultades que este Órgano tiene atribuidas. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría de voto emitido. Los miembros de la Comisión que 
no puedan concurrir a alguna de sus reuniones, podrán hacerse representar por 
otro, mediante carta expresa de delegación que será exhibida por el 
representante de la reunión que actúe como tal. 

En la actualidad, el Consejo no ha procedido al nombramiento de una 
Comisión Delegada, pero sí existe nombrado un Consejero Delegado, cargo que 
desempeña D. José Carvajal Conesa, que ejerce las funciones de primer 
ejecutivo de la Compañía, si bien limitados sus poderes por las facultades de 
supervisión que corresponden al Órgano de Administración y a su Presidente. 
 
 

B.1.6. Consejeros de la Sociedad que asumen cargos de Administradores 
o Directivos en Sociedades del Grupo. 

 
 ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. no forma parte, ni como empresa dominante 
ni dominada, de ningún grupo de empresas, por lo que ningún Consejero se 
halla en la situación a la que este epígrafe se refiere. 
 

 
B.1.7. Consejeros de la Sociedad o Grupo que asumen cargos de 

Administradores en otras sociedades cotizadas distintas de su 
Grupo 

 
 A fecha 31 de diciembre de 2003, D. Rafael Fernández-Flores Sainz 
ostentaba el cargo de Consejero de la Sociedad Compañía de Inversiones 
Mobiliarias Barcina, S.A., que cotiza en Bolsa, habiendo cesado el 12 de febrero 
de 2004. 
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B.1.8. Remuneración agregada de los Consejeros devengada durante el 

ejercicio 
 
La retribución percibida por los Consejeros de la Sociedad, por todos los 

conceptos, incluido el de atenciones estatutarias por su participación en el 
Consejo de Administración de la Sociedad, asciende en el ejercicio de 2003, a 
170 miles de euros, de los cuales corresponden al Consejero Ejecutivo un 
importe de 127 miles de euros, a los Consejeros externos dominicales, un 
importe de 37 miles de euros y al Consejero independiente, un importe de 6 
miles de euros. 

 
 
B.1.9. Miembros de la Dirección y remuneración total devengada a su 

favor durante el ejercicio 
 

La remuneración de todos los miembros del Grupo por todos los 
conceptos en el año 2003 ha sido de 346 miles de euros. 
 
 
Nombre del Directivo Cargo 

Aroca Bermejo, Juan Antonio Director General. Cesó el día 30/11/2003. 

Miembros de la Dirección: 

Barajas Gutiérrez, Miguel Ángel Director Financiero y de RR.HH. 

Contreras Casas, Juan Director de Fábrica 

Arce Sánchez, José Carlos Director de Inversiones y Compras 
García Morales, Manuel 
Eduardo Director Comercial 

 
 
B.1.10. Cláusulas de Garantía o blindaje, para casos de despido o cambios 

de control a favor de los miembros de la Dirección de la Sociedad 
 
No existen cláusulas de garantía o blindaje para casos de despido o 

cambios de control a favor de los miembros de la Dirección de la Sociedad, que 
pudieran suponer un importe superior al establecido por la legislación laboral 
vigente. 

 
 
B.1.11. Proceso para establecer la remuneración de los miembros del 

Consejo de Administración y, en su caso, las cláusulas estatutarias 
relevantes al respecto 

 
La retribución de los miembros del Consejo de Administración de 

ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., se regula por lo estipulado en el artículo 
decimonoveno de los Estatutos Sociales, que fija una dieta por la asistencia a 
las sesiones del Órgano de Administración. Los Consejeros, con independencia 
de la anterior dieta, percibirán, en concepto de remuneración, el equivalente de 
hasta un 4% de los beneficios líquidos anuales de la Sociedad, que sólo podrá 
ser retraída de éstos, después de estar cubiertas las atenciones de la reserva 
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legal (y en su caso de la estatutaria) y de haberse reconocido a los accionistas 
un dividendo del 4%. La anterior remuneración así como las dietas serán 
compatibles e independientes de las remuneraciones que los Consejeros 
pudieran percibir por cualquier actividad retribuida como consecuencia de 
cualquier otra función en el seno del Consejo o la Sociedad. 
 

Hasta la fecha la Sociedad no tiene establecido ni para los Consejeros ni 
para la Alta Dirección ningún sistema de incentivos referido a entrega de 
acciones o derechos de opción sobre las mismas. 

 
 
B.1.12. Miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo 

de Administración o directivos de sociedades que ostenten 
participaciones significativas en la sociedad cotizada 

 
 A continuación se identifican los miembros del Consejo de 
Administración que ostentan esta clase de participaciones. 
 
 
 
Nombre o denominación social 

del Consejero 
Nombre o denominación social 

del accionista significativo 
Cargo 

Carvajal Conesa, José Almenara Desarrollos, S.A. Consejero 
Delegado (*) 

Montoro Zulueta, Santos Almenara Desarrollos, S.A. Consejero 
Delegado 

Fernández-Flores Sainz, Rafael Cía. De Inversiones Mobiliarias 
Barcino, S.A. 

 
Consejero (**) 

Soto Palacios, Francisco Javier Padín Proyectos 
Empresariales, S.L. 

Consejero 
Delegado 

 
(*)  Cesó como Consejero Delegado el 19 de enero de 2004, permaneciendo 
hasta esta fecha como Vocal del Consejo. 
 
(**)  Cesó como Administrador el 12 de Febrero de 2004.  
 
 
 B.1.13. Reglamento del Consejo 
 
 El Consejo de Administración se rige por un Reglamento aprobado en su 
sesión de 20 de mayo de 2003, que, al incorporar todas las recomendaciones del 
Código de Buen Gobierno y del denominado Informe Aldama, está totalmente 
ajustado a los preceptos establecidos por la Ley 26/2003 de 17 de julio, a pesar 
de haber sido aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del antecitado 
precepto legal. De conformidad a lo previsto en el apartado 4, punto 1º c de la 
Orden Ministerial ECO/3722/2003, este Reglamento se encuentra a disposición 
del público en la página web corporativa cuya dirección es www.edz.es, e 
inscrito en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia. 
 
  

B.1.14. Procedimientos de nombramiento, reelección y cese de los 
Consejeros 
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 -  Nombramiento 
  
 De acuerdo con el artículo decimocuarto de los Estatutos Sociales y 19 y 
20 del Reglamento del Consejo de Administración, la Junta General, o, en su 
caso,  el Consejo de Administración, serán competentes para designar los 
miembros del Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones aplicables, debiendo 
recaer el nombramiento en personas que, además de cumplir los requisitos 
legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y 
posean los conocimientos y experiencia profesionales adecuados al ejercicio de 
sus funciones, y no requiriéndose ostentar la cualidad de accionista salvo para 
los casos que el nombramiento se produzca por cooptación. 
 

No podrán ser propuestos como Consejeros externos independientes las 
personas que tengan alguna relación profesional, comercial o de negocio, de 
carácter significativo, con la Sociedad, o que tenga con ésta cualquier otro tipo 
de relación, que, a juicio del Consejo de Administración, pueda mermar su 
independencia. 

 
 -  Duración del Cargo y reelección de los Consejeros 
 
 De acuerdo con el artículo decimoquinto de los Estatutos Sociales y 21 
del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros ejercerán su 
cargo durante el plazo de cinco años estatutariamente fijado, pudiendo ser 
indefinidamente reelegidos. Los Consejeros designados por cooptación deberán 
ser ratificados en la reunión de la primera Junta General.   
 
 -  Cese de los Consejeros 
 
 El Artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración establece 
que los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período por 
el que ha sido nombrado y en todos los demás supuestos en que así proceda de 
acuerdo con la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo. 
  
 

B.1.15. Supuestos en los que están obligados a dimitir los 
Consejeros 
  
 El ya citado artículo 22 del Reglamento del Consejo dispone que los 
Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los casos siguientes: 
a) Cuando los Consejeros ejecutivos cesen en los puestos directivos ajenos 

al Consejo a los que estuviese asociado su nombramiento como 
Consejero. 

b) Cuando se vean incursos en los supuestos de incapacidad o prohibición 
legalmente previstos. 

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de 
Administración, por haber infringido sus obligaciones como Consejero. 

 
 

B.1.16. La función del Primer Ejecutivo no recae en el cargo del 
Presidente del Consejo 

 

 15



 Las funciones de Primer Ejecutivo de la Sociedad no recaen sobre el 
Presidente del Consejo, sino sobre el Consejero Delegado, como se reseña en el 
epígrafe B.1.8., en donde se indican las medidas adoptadas por la Sociedad con 
la finalidad de limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única 
persona. 
 

El Presidente tiene encomendada la máxima representación institucional 
de la Sociedad, asumiendo la Presidencia de todos los Órganos de Gobierno de 
la misma y correspondiéndole la ejecución de los acuerdos de dichos Órganos. 
 
 
 B.1.17.Mayorías reforzadas 
 
 No se exigen mayorías reforzadas para adoptar ningún tipo de decisión 
en el Consejo. Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes a la sesión, tal como se establece en los Estatutos y en el 
Reglamento del Consejo. 
 
 

B.1.18. Requisitos específicos, distintos de los relativos a los Consejeros, 
para ser nombrado Presidente 

 
 No existen requisitos específicos, distintos del de la pertenencia al 
Consejo, para ser nombrado Presidente, quién será designado de entre los 
miembros del Consejo, como dispone el artículo 13 del Reglamento del Consejo 
de Administración. 
 

 
 B.1.19. Voto de calidad del Presidente 
 
 El artículo decimosexto de los Estatutos Sociales atribuye el voto de 
calidad al Presidente del Consejo, quién, no obstante, no ha hecho uso en 
ningún momento de su mandato de la anterior facultad. 
 
 

B.1.20. Límite de edad de los Consejeros según los Estatutos o el 
Reglamento del Consejo. 

 
 Ni los Estatutos ni el Reglamento del Consejo establecen hasta el 
momento disposición alguna sobre este particular, en armonía con el criterio 
expresado con el Informe Aldama sobre esta cuestión, que le lleva a revisar el 
criterio del Informe Olivencia, al estimar que, en atención a la creciente 
expectativa de vida, a la naturaleza privada del cargo y a las responsabilidades 
en el proceso de selección que tiene el Consejo, no existen razones sustantivas, 
desde el punto de vista de un Buen Gobierno, para el establecimiento de 
limitaciones a este respecto. 
Con independencia de lo que precede ningún Consejero ha alcanzado, ni está a 
punto de alcanzar, la edad de setenta años. 
 

 
B.1.21. Mandato limitado para los Consejeros independientes 

 
 No se establecen limitaciones del mandato para los Consejeros 
independientes distintas a las de los otros Consejeros, tal como se establece en 
los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo. 
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B.1.22. Procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de 

Administración 
 
Los Consejeros de la Sociedad podrán delegar su representación en otro 

Consejero por cualquier medio escrito, siendo válido el telegrama, telex, telefax 
o correo electrónico dirigido a la Presidencia, tal como disponen al artículo 
decimonoveno de los Estatutos Sociales y el 9 del Reglamento del Consejo de 
Administración. 

  
 
B.1.23. Número de reuniones mantenidas por el Consejo de 

Administración durante el ejercicio 
  
 El artículo decimosexto de los Estatutos y el artículo 8 del Reglamento del 
Consejo de Administración disponen que las reuniones del Consejo de 
Administración serán mensuales y que se celebrará un mínimo de once sesiones 
al año. 
 

Los Consejeros harán todo lo posible por acudir a las reuniones del 
Consejo y, cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán conferir la 
representación a favor de otro miembro del Consejo, en su caso, con las 
oportunas instrucciones. 

 
Durante el ejercicio de 2003 el Consejo ha celebrado un total de 11 

sesiones, dentro de cada uno de los meses del año, con la sola excepción del 
mes de agosto, en el que no se celebró sesión alguna.  

 
Asimismo, durante el ejercicio 2003 se han mantenido el siguiente 

número de reuniones del Comité de Auditoria. 
 
 

Comisión Número de reuniones 

Auditoria 3 

 
En el presente ejercicio, el Comité de Auditoria ha celebrado otras dos 

sesiones para supervisar la información contable y financiera del ejercicio 2003 
facilitada a los Organismos supervisores, así como las cuentas del anterior 
ejercicio presentadas al Consejo para su formulación. 
 
 
 B.1.24. Certificación de las Cuentas Anuales individuales y consolidadas 
 
 Las Cuentas Anuales del ejercicio 2003 han sido formuladas por los 
Administradores el 29 de marzo de 2004, firmando todos ellos las referidas 
Cuentas y el Informe de Gestión. 
 
 

B.1.25.  Mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para 
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él 
formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el 
Informe de Auditoria 
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 La Sociedad dispone de un Comité de Auditoria cuya función primordial 
consiste en supervisar el contenido de los informes de Auditoria durante su 
elaboración, procurando evitar la inclusión de salvedades. Con esta finalidad, 
vigila el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en relación a las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión de la Sociedad, evaluando cualquier propuesta 
de la Dirección y de la Auditoria externa sobre la introducción de mejoras en la 
práctica contable. 
 
 

B.1.26. Medidas adoptadas para que la información difundida a los 
mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y 
simétrica 

 
 La Sociedad difunde su información de acuerdo a la Normativa 
establecida en la Ley de Mercado de Valores para Sociedades Cotizadas. 
 

Asimismo, para ampliar su difusión, pone a disposición del mercado 
la información relevante de los resultados y actividades de la Sociedad, al propio 
tiempo que incorpora dicha información a su página web. 
 
 
 B.1.27. Secretario del Consejo 
 
 El Secretario del Consejo tiene la condición de Consejero y tiene 
atribuidas además las funciones de Letrado Asesor, correspondiéndole por 
tanto las funciones de atender la legalidad formal y material de las actuaciones 
del Consejo, la de comprobar su regularidad estatutaria y el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas de los Organismos reguladores, así como la de velar 
por la observancia de las normas y criterios sobre las Prácticas del Buen 
Gobierno Corporativo. 
 
 

B.1.28. Mecanismos establecidos por la Sociedad para preservar la 
independencia del auditor, de los analistas financieros, de los 
bancos de inversión y de las agencias de calificación 

 
De acuerdo con el artículo vigésimo a) de los Estatutos y el 12 del 

Reglamento del Consejo de Administración, el principal mecanismo para esta 
finalidad consiste en disponer de un Comité de Auditoria que se encarga de las 
relaciones con los Auditores externos, con el fin de recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia profesional 
de éstos, así como sobre otras comunicaciones previstas en las Normas 
Técnicas de Auditoria. 

 
 
B.1.29. Honorarios recibidos por el auditor por otros trabajos distintos de 

los de auditoria 
 
 Durante el ejercicio de 2003 el Auditor Deloitte & Touche España, S.L. no 
ha realizado para la Sociedad trabajos distintos de los de auditoria, y, por tanto, 
no ha devengado honorario alguno por este concepto. 
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Los honorarios relativos a servicios de auditoria de cuentas prestados 
a ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. por el Auditor antes mencionado, durante el 
ejercicio de 2003, han ascendido a 25 miles de euros. 
 
 

B.1.30. Número de años que la firma actual de auditoria lleva de forma 
ininterrumpida realizando la auditoria de las cuentas anuales de la 
Sociedad 

 
 El Auditor actual Deloitte & Touche España, S.L. fue designado para este 
cargo por la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en segunda 
convocatoria, el día 27 de junio de 2003, para los ejercicio de 2003, 2004 y 2005. 
 
 

B.1.31. Participaciones de los miembros del Consejo de Administración de 
la Sociedad en el capital de entidades que tengan el mismo, 
análogo o complementario género de actividad del que constituya 
el objeto social, tanto de la Sociedad como de su Grupo, y que 
hayan sido comunicadas a la Sociedad 

 
 No existen en la Sociedad participaciones de las que se hacen referencia 
en este epígrafe. 
 
 

B.1.32. Procedimiento existente para que los Consejeros puedan contar 
con asesoramiento externo 

 
 El artículo 28 del Reglamento del Consejo dispone que los Consejeros 
tendrán acceso a todos los servicios de la Sociedad y podrán recabar, con las 
más amplias facultades, la información y asesoramiento que precisen sobre 
cualquier aspecto de la Compañía, siempre que así lo exija el desempeño de sus 
funciones. 
 

Asimismo tendrán los Consejeros la facultad de proponer al Consejo 
de Administración, por mayoría, la contratación con cargo a la Sociedad de 
cualquier clase de asesor que consideren necesario para los intereses de la 
Sociedad, con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones. 

 
Los anteriores derechos de información y asesoramiento serán 

canalizados a través del Presidente del Consejo. 
 
 

B.1.33. Procedimiento existente para que los Consejeros puedan contar 
con la información necesaria para preparar las reuniones de los 
Órganos de Administración 

 
 Los Consejeros cuentan con la información necesaria para preparar las 
reuniones de los Órganos de Administración, que se les envía de forma 
anticipada junto con la convocatoria de las mismas. 
 
 
 B.1.34. Seguro de responsabilidad a favor de los Consejeros 
 
 Los Administradores de la Sociedad están cubiertos con un seguro de 
Responsabilidad Civil. 
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B.2. Comisiones del Consejo de Administración 
 
 El Capítulo III del Reglamento del Consejo de Administración dispone 
que, cuando el desarrollo de la Compañía, la complejidad de sus actividades y la 
ampliación del número de Consejeros lo hagan aconsejable, el Consejo de 
Administración, al amparo de su capacidad estatutaria, podrá acometer la 
creación de cualesquiera Comisiones que sirvan de apoyo al Consejo para el 
desarrollo de sus funciones de gestión y supervisión de la Compañía. 
 

Hasta la fecha, por las razones que se acaban de exponer y por el 
reducido número de componentes del Consejo, no se ha estimado necesario 
constituir, hasta esta fecha, ninguna Comisión de apoyo al mismo, salvo el 
Comité de Auditoria, de cuya constitución se informa en los epígrafes 
siguientes.  
 
 
 B.2.1. Organos de Administración 
  
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 44/02 de 22 de 
noviembre, la Junta General de Accionistas celebrada el 27 de junio de 2003, en 
segunda convocatoria, aprobó la creación del siguiente Organo: 
  

Nombre del Organo Nº Miembros 
Consejo 

Funciones 

Comité de Auditoria 4 Ver B.2.2. 

 
 
 B.2.2. Comisiones del Consejo de Administración y sus miembros 
 
  -  Comité de Auditoria 
 
  A continuación se reseña la estructura subjetiva del Comité de 
Auditoria: 
 
 

Nombre Cargo 

García Ambrosio, Romualdo Presidente 

Caballero Sandoval, Miguel Vocal 

Soto Palacios, Francisco Javier Vocal 

Egea Krauel, Ricardo Vocal-Secretario 

 
 
B.2.3. Descripción de las reglas de organización y funcionamiento que 

tiene atribuidas cada una de las Comisiones del Consejo 
 
  -  Comisión de Auditoria 
 

 20



  La Junta General de la Sociedad, celebrada el 27 de junio de 2003, 
agregó un artículo vigésimo bis a los Estatutos Sociales, en el que, junto al 
artículo 12 del Reglamento del Consejo, se regula la existencia de un Comité de 
Auditoria, que estará formado por un mínimo de tres miembros, elegidos por el 
propio Consejo de entre quienes forman parte del mismo, el cual deberá tener 
mayoría de Consejeros no ejecutivos. 
 
El Presidente del Comité de Auditoria será nombrado por el propio Comité de 
entre sus miembros, y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 
 
El Comité de Auditoria se reunirá siempre que lo convoque su Presidente. En 
todo caso, el Comité se reunirá al menos una vez dentro de cada trimestre 
natural y con carácter previo a la sesión del Consejo encargada de la 
formulación de las Cuentas Anuales y a la de la Junta General aprobatoria de 
dichas Cuentas. 
 
El Comité de Auditoria quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión al menos dos de sus componentes, pudiendo asistir a sus reuniones 
personalmente o representados por otro miembro del Comité. 
 
Las competencias del Comité de Auditoria serán las siguientes: 
 
¾ Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materias de su competencia. 
 
¾ Propuesta al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas del nombramiento de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el artículo 204 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre. 

 
¾ Supervisión de los servicios de auditoria interna en el caso de que existe 

dicho Órgano dentro de la organización empresarial. 
 
¾ Conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de 

control interno de la Sociedad. 
 
¾ Relaciones con los Auditores externos para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la Auditoria 
de Cuentas, así como aquéllas otras comunicaciones previstas en la 
legislación de Auditoria de Cuentas y en las normas técnicas de auditoria. 

  
 

B.2.4. Facultades que tienen delegadas cada una de las 
Comisiones 

 
  - Comisión de Auditoria  
 
 Además de las competencias reseñadas en el epígrafe anterior, esta 
Comisión, de acuerdo con lo establecido en la Ley 44/02 de 22 de noviembre y 
con los términos de la delegación del Consejo de Administración, tiene 
atribuidas las siguientes funciones relacionadas con el proceso de elaboración 
de la información económico-financiera de la Sociedad: 
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¾ Informar las Cuentas Anuales, así como los estados financieros semestrales 

y trimestrales, que deban remitirse a los órganos reguladores o de 
supervisión de los mercados, haciendo mención a los sistemas internos de 
control, al control de su seguimiento y cumplimiento a través de la Auditoria 
interna, así como, cuando proceda, a los criterios contables aplicados. La 
Comisión deberá también informar al Consejo de cualquier cambio de criterio 
contable y de los riesgos del balance y de fuera del mismo. 

 
¾ Informar y proponer acerca de la selección, designación, renovación y 

remoción del Auditor externo, así como las condiciones para su contratación. 
Estas facultades no podrán ser delegadas a la gerencia, ni a ningún otro 
Órgano de la Sociedad. 

 
¾ La elaboración de un informe anual sobre las actividades de la Comisión de 

Auditoria y Control que deberá ser incluido en el Informe de Gobierno 
Corporativo. 

 
 
 
 
 
 
 B.2.5. Reglamento de las Comisiones del Consejo 
 
 Hasta el momento la Sociedad no dispone de un Reglamento específico 
del Comité de Auditoria, cuyo funcionamiento se regula por la normativa 
reguladora de este Comité, por el artículo vigésimo bis de los Estatutos y 12 del 
Reglamento del Consejo de Administración y por los propio términos del 
acuerdo de delegación del Consejo. 
 
 

B.2.6. Grado de delegación y de autonomía de la que dispone la Comisión 
Ejecutiva para la adopción de acuerdos sobre la administración y 
gestión de la Sociedad 

 
La Sociedad no dispone de Comisión Delegada Ejecutiva. 
 
 
B.2.7. La Comisión Ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los 

diferentes Consejeros en función de su condición 
 
 La Sociedad no dispone de Comisión Ejecutiva. 
 
 

B.2.8. Miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que 
son Consejeros externos 

 
 La Sociedad no dispone de Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
 
 
 
C. Operaciones vinculadas e intragrupo 
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C.1. Operaciones realizadas que supongan una transferencia de recursos y 

obligaciones entre la Sociedad y sus accionistas significativos 
 
 La Sociedad no tiene noticia de la existencia de esta clase de operaciones 
entre la Sociedad y sus accionistas significativos. 
 
 
C.2. Operaciones que supongan una transferencia de recursos u obligaciones 

entre la Sociedad y los Administradores o Directivos de la Sociedad  
 
 Tampoco existen operaciones realizadas entre la Sociedad y sus 
Administradores y Directivos. 
 
 
C.3. Operaciones significativas realizadas con otras sociedades 

pertenecientes al mismo Grupo, siempre y cuando no se eliminen en el 
proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la Sociedad en cuanto a su objeto y 
condiciones 

 
 La Sociedad no forma parte, como sociedad dominante ni dominada, de 
ningún grupo de sociedades, por lo que no existen operaciones del tipo al que 
se refiere este epígrafe. 
 
 
C.4. Conflicto de intereses 
 

En el mes de mayo de 2003 y con la finalidad de atender necesidades 
urgentes de tesorería, el Vicepresidente y el Consejero Delegado hicieron un 
préstamo de un millón de euros por mitades iguales. 

Dicho préstamo fue puesto con posterioridad en conocimiento del 
Consejo de Administración, quien lo autorizó y se documentó formalmente. 

 
 
 
C.5. Mecanismos establecidos para detectar y resolver los posibles conflictos 

de interés entre la Sociedad y sus Consejeros, Directivos o Accionistas 
significativos 

 
 Las operaciones y transacciones que pudieran generar conflictos de 
interés se encuentran reguladas en el artículo 127 ter. redacc. L26/2003, en el 
artículo 23 del Reglamento del Consejo de Administración y en el artículo VII.2. 
del Reglamento Interno de Conducta. 
 

Los mecanismos se desarrollan también en el Reglamento Interno de 
Conducta para el personal de Alta Dirección y demás personas afectadas por el 
Reglamento, distintas de los miembros del Consejo, que deberán poner en 
conocimiento del Comité de Seguimiento Normativo todas aquellas situaciones 
que potencialmente puedan suponer la aparición de conflictos de interés a 
causa de sus actividades fuera de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. 
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D. Sistemas de Control de Riesgo 
 
 
D.1. Descripción general de la política de riesgos de la Sociedad  
 

ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. viene desarrollando actuaciones en el ámbito 
de control y gestión de riesgos, lo que le aporta una valoración adecuada 
significativa en este aspecto. Para ello, se están estableciendo sistemas que 
permiten identificar, evaluar, gestionar y controlar los riesgos que afectan al 
negocio, y cuyo detalle se expresa a continuación. 
 
 
D.2. Sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir los 

principales riesgos de la Sociedad 
  

Los sistemas de control de riesgos, que son un elemento de gestión y 
ayuda a la toma de decisiones en ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., se definirán de 
acuerdo a cuatro aspectos importantes: 

 
a) Evaluación de los riesgos. 
 
b) Organización y responsabilidades para su gestión: se detallan en el epígrafe 

D.4. 
 
c) Riesgos controlables: se detallan en el epígrafe D.5. 
 
d) Control de riesgos y coberturas: se detallan en el epígrafe D.5. 
 
 
D.3.  Riesgos materializados 
 

Ninguno. 
D.4.  Comisiones y Órganos de Gobierno encargados de establecer y 

supervisar los dispositivos de control. Detalle de sus funciones. 
 
La Sociedad controla y gestiona los riesgos en los diversos niveles de 

supervisión, control y gestión. 
 
1. Consejo de Administración. Ejercerá la responsabilidad de supervisar el 

sistema de control interno asociado a los riesgos relevantes de Española 
del Zinc, S.A. 

 
2. Comisión de Auditoria.  Ejercerá, autorizada por el Consejo de 

Administración en ejercicio de sus funciones, la función de supervisión 
de los riesgos y evaluación de la calidad y validez de los resultados y 
situación patrimonial. 

 
3. Sistemas de Control y Gestión de Riesgos en el Grupo. El Consejo de 

Administración, a partir de la evaluación de los riesgos operativos 
supervisados por la Comisión de Auditoria llevará a cabo el control y la 
gestión de los mismos de acuerdo a la estrategia definida por el Consejo. 
Dicho Órgano gestionará, a su vez, las coberturas necesarias para la 
limitación de los efectos de dichos riesgos en la situación patrimonial y 
de resultados de la Sociedad. 
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D.5.  Riesgos cubiertos por el sistema 
 
Se están estableciendo los mecanismos necesarios para controlar y gestionar 
los riesgos de acuerdo al modelo universal de evaluación que considera 
cualquier tipología.  
 
 
D.6.  Actuación en mejora continua 

 
Por su carácter universal y dinámico, el sistema permitirá una gestión 

continua de los riesgos que afectan a ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. posibilitando 
la adaptación a los caminos en el entorno, la revisión de sus objetivos y 
estrategias así como las actualizaciones de su proceso de monitorización y 
supervisión. La gestión integral de riesgos en ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. 
permitirá adecuar el equilibrio rentabilidad / riesgo, reduciendo el efecto del 
mismo en los resultados y permitiendo la aplicación del Plan Estratégico. 

 
Nuestra política de mejora continua y voluntad de liderazgo en la 

gestión creemos que permitirá la implantación del control y gestión de riesgos 
en los procesos corporativos y en las unidades de negocio, para responder a los 
requerimientos de nuestros objetivos y de la regulación del mercado, y 
adecuarnos a las necesidades de nuestros clientes externos. 
 
 
 
 
E. Junta General 
E.1. Quórum de constitución establecido en los Estatutos Sociales 
 
 Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas 
quedarán válidamente constituidas con el quórum mínimo legalmente exigible 
en cada momento, teniendo en cuenta la clase de acuerdos que se pretenden 
adoptar, sin que se contemplen en los Estatutos ni en el Reglamento de la Junta 
requisitos de quórum superiores a los establecidos en la Ley. 
E.2. Régimen de adopción de acuerdos sociales 
 
 El título III, sección 1 de los Estatutos Sociales y el artículo 11 del 
Reglamento de la Junta General regulan el régimen de adopción de acuerdos 
sociales del que resulta que los accionistas constituidos en Junta General 
debidamente convocada, decidirán con el quórum legalmente establecido para 
cada caso, los asuntos propios de la competencia de la Junta, sin que se 
establezca ni en los Estatutos ni en el Reglamento de la Junta General requisitos 
de mayoría distintos a los establecidos en la Ley. 
 
 
E.3. Derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales 

distintos a los establecidos en la LSA. 
 
 -  Derecho de Información 
  
 El artículo 6 del Reglamento de la Junta establece que los accionistas 
podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta o 
verbalmente durante la misma los informes o aclaraciones que estimen precisos, 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
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El Consejo de Administración estará obligado a proporcionárselos, 

salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de los datos 
perjudique a los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, a la cuarta 
parte del capital.  
 
 
E.4. Medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en la 

Junta General 
 

La Sociedad publica los anuncios previstos en la Ley y en los Estatutos 
con más de quince días de antelación a la fecha de la Junta. Además, comunica 
a la C.N.M.V. como Hecho Relevante y para su puesta a disposición del mercado 
la correspondiente convocatoria y, desde la Junta General de 2003, pone a 
disposición de los accionistas y del público en general, en su página web, toda 
la información correspondiente a dicha convocatoria. 

 
También convoca a los medios de comunicación para invitarles a su 

asistencia a la Junta General con la finalidad de potenciar la difusión de la 
información y de los acuerdos a adoptar en la misma. 
 
 
E.5. Presidente de la Junta. Medidas adoptadas para garantizar la 

independencia y el buen funcionamiento de la Junta General 
 

El cargo de Presidente de la Junta General coincide, por disposición 
estatutaria, con el de Presidente del Consejo de Administración. 
 

Para garantizar la independencia y buen funcionamiento de la Junta 
General, los accionistas, en la sesión celebrada por la Junta el 27 de junio de 
2003, en segunda convocatoria, aprobó el vigente Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, redactado de acuerdo a la Normativa vigente y a los 
principios de independencia, transparencia y participación promovidos por la 
C.N.M.V., en defensa de los derechos de participación, información, asistencia y 
representación de los accionistas. 
 
 
E.6. Modificaciones introducidas durante el ejercicio en el Reglamento de la 

Junta General 
 

Como se dice en el epígrafe anterior, el Reglamento de la Junta General 
fue aprobado en la Junta celebrada en el pasado ejercicio, sin que desde esa 
fecha se haya introducido modificación alguna en su actual texto. 
 
 
E.7. Datos de asistencia en las juntas celebradas en el ejercicio 
 

Fecha Junta 
General 

% de presencia 
física 

% en 
representación 

Total 

27/06/03 35,247 3,930 39,177 
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E.8. Acuerdos adoptados en la anterior Junta General celebrada y porcentaje 
de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo 

 
Junta General Ordinaria de Accionistas de Española del Zinc, 

S.A., celebrada el día 27 de junio de 2003 – ACUERDOS 
ADOPTADOS 

Adopción de 
los acuerdos 

1º.      Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y del 
Informe de Gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
de 2002. Aprobación de la gestión social del Consejo de 
Administración en dicho ejercicio. 

 
 
 

Unanimidad 

2º.      Aplicación del resultado del ejercicio. Unanimidad 
3º.      Designación de Auditor de Cuentas para verificación de 
las Cuentas Anuales de la Sociedad para los ejercicios 2003, 
2004 y 2005. 

 
Unanimidad 

4º.  Fijación del número de miembros del Consejo de 
Administración, nombramiento y, en su caso, reelección de 
Consejeros. 

 
Unanimidad 

5º.    Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias, dentro de los límites y requisitos 
legales y por un plazo de dieciocho meses, dejando sin efecto, 
en la parte no utilizada, el acuerdo adoptado por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad del día 27 de junio de 
2002.  

 
 
 

A favor, 99,95 
% 

6º.       Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos 
Sociales: 
            *  Artículo 2.- Ampliación del Objeto Social. 
            *  Adición de un nuevo artículo 20ª.- Comité de Auditoria 
y Control. 

 
 

Unanimidad 

7º.       Aprobación de un Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. 

Unanimidad 

8º.      Delegación de facultades al Consejo de Administración, 
en los más amplios términos, para el pleno desarrollo y 
ejecución de los anteriores Acuerdos, incluyendo expresamente 
el ejercicio de las facultades de interpretar, subsanar y 
completar los mismos, así como su elevación a públicos. 

 
 
 

Unanimidad 

9º.       Aprobación del acta de la Junta. Unanimidad 
 
 
 
E.9. Número de acciones que son necesarias para asistir a la Junta General 
 
 El artículo 7 del Reglamento de la Junta dispone que podrán asistir a la 
Junta General los accionistas que sean titulares de un mínimo de 150 ó más 
acciones y que se encuentren inscritas en el Registro de Anotaciones en Cuenta 
con cinco días de antelación al señalado para la celebración de la Junta. Los 
accionistas que posean mayor número de acciones, podrán agruparse en la 
forma estatutariamente establecida. 
 
 
E.10. Políticas seguidas por la Sociedad referente a las delegaciones de voto en 

la Junta General 
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 El artículo 8 del Reglamento de la Junta General dispone que todo 
accionista que tenga derecho de asistencia, podrá hacerse representar en la 
Junta General por otro accionista. 
 
 
E.11. Conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar 

o no en las decisiones de la Sociedad 
 
 La Sociedad no tiene ninguna noticia relacionada con el interés de los 
inversores institucionales en participar en las decisiones de la Compañía. 
 
 
E.12. Dirección y modo de acceso al contenido de Gobierno Corporativo en su 

página web 
 
 La dirección de la página web donde se encuentra el contenido del 
Informe de Gobierno Corporativo es la de Española del Zinc, S.A., es decir, 
www.edz.es, y el acceso es directo desde el apartado “Accionistas”. 
 
 
 
 
F. Grado de seguimiento de las recomendaciones de Buen Gobierno 

Corporativo 
 

Se informa seguidamente el grado de cumplimiento de las 
recomendaciones de Gobierno Corporativo contenidas en el Informe Olivencia, 
debidamente actualizadas con las recogidas en el Informe Aldama. 
 
Recomendación 1ª.- Funciones del Consejo de Administración  
 
“Que el Consejo de Administración asuma expresamente como núcleo de su 
misión la función general de supervisión, ejerza con carácter indelegable las 
responsabilidades que comporta y establezca un catálogo formal de las materias 
reservadas a su conocimiento”. 
 

Corresponde al Consejo establecer la estrategia general y directrices de 
gestión de la Sociedad, el impulso y supervisión de la Alta Dirección, la 
vigilancia respecto de la transparencia y veracidad de la información de la 
Sociedad en sus relaciones con los accionistas y los mercados en general, y la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, delegando la gestión 
ordinaria de la Sociedad en el Consejero Delegado y en el Equipo de Alta 
Dirección: 
 
¾ Estatutos Sociales.- Artículo decimoctavo 
¾ Reglamento del Consejo de Administración.- Artículos 5, 6 y 7 

 
 
Recomendación 2ª.- Independencia del Consejo de Administración   
 
“Que se integre en el Consejo de Administración un número razonable de 
Consejeros Independientes, cuyo perfil responda a personas de prestigio 
profesional desvinculados del equipo ejecutivo y de los accionistas 
significativos”. 
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De los seis miembros que actualmente integran el Consejo de 
Administración, uno de ellos, el Consejero Delegado, tiene carácter ejecutivo; 
otros cuatro, el Presidente, Vicepresidente y dos Vocales, tienen el carácter de 
Consejeros externos dominicales; y el miembro restante, el Consejero-
Secretario, es Consejero externo independiente. La calificación de los 
Consejeros externos dominicales, a pesar de haber sido designados, dos de 
ellos, por cooptación con el voto de todos los miembros del Consejo y los otros 
dos, en Junta General, también con el voto unánime de los asistentes, obedece a 
las relaciones profesionales existentes entre los referidos Consejeros y algún 
titular de participación significativa en la Sociedad. Todos los Consejeros 
designados son de reconocido prestigio profesional.   
 
 
Recomendación 3ª.- Composición del Consejo de Administración 
 
“Que el Consejo de Administración, a través de los Consejeros represente el 
mayor porcentaje de capital posible”. 
 
“Que en la composición del Consejo de Administración, los Consejeros externos 
(dominicales e independientes) constituyan amplia mayoría sobre los ejecutivos 
y que dentro de los consejeros externos exista una participación muy 
significativa de consejeros independientes, teniendo en cuenta la estructura 
accionarial de la Sociedad y el capital representado en el Consejo”. 
 

Los Consejeros externos (dominicales e independientes), constituyen una 
amplia mayoría sobre los de carácter ejecutivo, aunque la proporción entre los 
dominicales e independientes todavía no ha podido ser establecida de manera 
que refleje la relación existente en la Sociedad entre el capital integrado por 
participaciones significativas y el resto. 
 
 
Recomendación 4ª.- Dimensión del consejo de Administración 
 
“Que el Consejo de Administración tenga un número razonable de miembros 
para asegurar su operatividad y el trabajo de cada Consejero, y poder contar con 
todos los medios necesarios para el mejor y más eficaz ejercicio de sus 
funciones, incluyendo la comunicación con los responsables de las diferentes 
áreas de negocio y servicios y, en su caso, la asistencia de profesionales y 
expertos externos”. 
 

Los Estatutos Sociales (artículo decimocuarto) y el Reglamento del 
consejo de Administración (artículo 3º) fija un número de entre cinco y diecisiete 
Consejeros. En la actualidad el número de miembros del Consejo está fijado en 
siete, aunque en esta fecha, como consecuencia de la dimisión del Consejero D. 
Francisco Javier Soto Palacios, sólo están cubiertos seis puestos. 
 
Recomendación 5ª.- Desconcentración de poder 
 
“Que en el caso de que el Consejo opte por la fórmula de acumulación en el 
Presidente del cargo de primer ejecutivo de la sociedad, adopte las cautelas 
necesarias para reducir los riesgos de la concentración de poder en una sola 
persona”. 
 

El Presidente del Consejo de Administración no ejerce ninguna función 
ejecutiva en la Sociedad. 

 29



 
 
Recomendación 6ª.- Garantía normativa 
 
“Que se dote de mayor relevancia a la figura del Secretario del Consejo, 
reforzando su independencia y estabilidad y destacando su función de velar por 
la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo”. 
 

El cargo de Secretario goza de independencia para el ejercicio profesional de 
las funciones a él encomendadas, especialmente las de supervisión de la 
legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo, sin perjuicio, 
naturalmente, de su dependencia del Presidente del consejo. En la actualidad el 
cargo está desempeñado por un abogado en ejercicio, que tiene también 
atribuidas las funciones de letrado asesor del Órgano de Administración: 
 
¾ Reglamento del Consejo de Administración.- Artículo 16. 
 
 

Recomendación 7ª.- Composición de la Comisión Ejecutiva 
 
“Que la composición de la Comisión Ejecutiva, cuando ésta exista, refleje el 
mismo equilibrio que mantenga el Consejo entre las distintas clases de 
Consejeros, y que las relaciones entre ambos órganos se inspiren en el principio 
de transparencia, de forma que el Consejo tenga conocimiento completo de los 
asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión”. 
 

Como ya se ha explicado en otro lugar de este Informe, la Sociedad no 
tiene constituida ninguna Comisión Ejecutiva. 
 
 
Recomendación 8ª.- Comisiones del Consejo de Administración 
 
“Que el Consejo de Administración constituya en su seno Comisiones 
delegadas de control, compuestas exclusivamente por consejeros externos, en 
materia de información y control contable (Auditoria); selección de consejeros y 
altos directivos (Nombramientos); determinación y revisión de la política de 
retribuciones (Retribuciones); y evaluación del sistema de gobierno 
(Cumplimiento)”. 
 

En el seno del Consejo de Administración, como ya se ha explicado en otro 
lugar de este Informe, sólo existe constituido un Comité de Auditoria. 
 
¾ Estatutos Sociales.- Artículo vigésimo a) 
¾ Reglamento del Consejo de Administración.- Artículo 12. 
 
 

Recomendación 9ª.- Información de los Consejeros 
 
“Que se adopten las medidas necesarias para asegurar que los Consejeros 
dispongan con la antelación precisa de la información suficiente, 
específicamente elaborada y orientada para preparar las sesiones del Consejo, 
sin que pueda eximir de su aplicación, salvo en circunstancias excepcionales, la 
importancia o naturaleza reservada de la información”. 
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Los Consejeros tienen el derecho y el deber de recabar toda la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones: 
 
¾ Reglamento del Consejo de Administración.- Artículo 28. 
 
 

Recomendación 10ª.- Frecuencia de las reuniones del Consejo de 
Administración  

 
“Que, para asegurar el adecuado funcionamiento del Consejo, sus reuniones se 
celebren con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de su misión; se 
fomente por el Presidente la intervención y libre toma de posición de todos los 
Consejeros; se cuide especialmente la redacción de las actas y se evalúe, al 
menos anualmente, la calidad y eficiencia de sus trabajos”. 
 

Las reuniones del consejo se celebran mensualmente, al menos once veces 
al año: 
¾ Estatutos Sociales.- Artículo decimosexto 
¾ Reglamento del Consejo de Administración.- Artículo 8. 
Para mayor información ver epígrafe B.1.23. de este Informe. 
 
 

Recomendación 11ª.- Política de nombramientos 
 
“Que la intervención del consejo en la selección y reelección de sus miembros 
se atenga a un procedimiento formal y transparente, a partir de una propuesta 
razonada de la Comisión de Nombramientos”. 
 

La Sociedad no tiene constituida una Comisión de Nombramientos. Sobre 
esta recomendación se informa en el epígrafe B.1.14. de este Informe. 
 
 
Recomendación 12ª.- Inamovilidad de los consejeros externos 
 
“Una vez elegidos los consejeros externos dominicales o independientes por la 
Junta General, el Consejo de Administración no debería proponer su cese antes 
del cumplimiento del período estatutario para el que fueron nombrados, salvo 
por causas excepcionales y justificadas aprobadas por el consejo de 
Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos”. 
 

La duración de los cargos de Consejeros es de cinco años, sin que el 
Consejo de Administración haya propuesto a la Junta, hasta la fecha, el relevo 
de ningún Consejero durante el período estatutario de su mandato. 
 
 
Recomendación 13ª.- Disponibilidad del cargo 
 
“Que las sociedades incluyan en su normativa la obligación de los consejeros 
de dimitir en supuestos que puedan afectar negativamente al funcionamiento del 
Consejo o al crédito y reputación de la Sociedad”. 
 

Ver epígrafe B.1.14 de este Informe. 
 
 
Recomendación 14ª.- Edad de los Consejeros 
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“La Sociedad que adopte una política de limitación de edad de los Consejeros, 
debe establecerla con claridad en su normativa interna”. 
 

Ver epígrafe B.1.20. de este Informe. 
 
 
Recomendación 15ª.- Información y asesoramiento adecuados 
 
“Que se reconozca formalmente el derecho de todo Consejero a recabar y 
obtener información y el asesoramiento necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones de supervisión, y se establezcan los cauces adecuados para el 
ejercicio de este derecho, incluso acudiendo a expertos externos en 
circunstancias especiales”. 
 

Ver epígrafe B.1.32 de este Informe. 
 
 
Recomendación 16ª.- Remuneración de los Consejeros 
 
“Que la política de remuneración de los Consejeros, cuya propuesta, evaluación 
y revisión debe atribuirse a la Comisión de Retribuciones, se ajuste a los 
criterios de moderación, relación con los rendimientos de la Sociedad e 
información detallada e individualizada”. 
 

Ver epígrafe B.1.8 a 12. de este Informe. 
 
 
Recomendación 17ª.- Lealtad de los Consejeros 
 
Que la normativa interna de la Sociedad detalle las obligaciones que dimanan de 
los deberes generales de la diligencia y lealtad de los Consejeros, 
contemplando, en particular, la situación de conflictos de intereses, el deber de 
confidencialidad, la explotación de oportunidades de negocio y el uso de activos 
sociales”. 
 

El Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de 
Conducta para el ámbito del Mercado de Valores detallan las obligaciones que 
dimanan de los deberes generales de diligencia y lealtad de los Consejeros, 
contemplando, en particular, la situación de conflictos de intereses, el deber de 
confidencialidad y la no explotación de oportunidades de negocio. 
 
 
Recomendación 18ª.- Extensión de los deberes de lealtad a los accionistas 

significativos y a la alta dirección 
 
“Que el Consejo de Administración promueva la adopción de las medidas 
oportunas para extender los deberes de lealtad a los accionistas significativos, 
estableciendo, en especial, cautelas para las transacciones que se realicen entre 
éstos y la Sociedad”. 
 

El Reglamento Interno de Conducta prevé la extensión de su normativa a 
cualquier persona que en sus relaciones con la Sociedad pudiera haber tenido 
acceso a información privilegiada. 
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El Consejo de Administración tiene claro que en sus relaciones con 
accionistas significativos, éstos no pueden recibir ningún apoyo ni información 
que les sitúen en situación de privilegio con los restantes accionistas. 
 
 
Recomendación 19ª.- Junta General de Accionistas 
 
“Con ocasión de la celebración de las Juntas Generales de Accionistas, y desde 
su convocatoria, la Sociedad debería informar del contenido íntegro de todas las 
propuestas de acuerdo que se vayan a someter a la Junta, utilizando para ello la 
propia página web, con independencia de cualquier otro procedimiento legal o 
voluntario de que se dote la Sociedad”. 
 

A partir de la publicación de la convocatoria de la Junta General, se da a 
conocer a través de la página web corporativa: 
 
¾ La convocatoria. 
¾ El contenido íntegro de todas las propuestas de acuerdo que se someten 

a la Junta para su adopción. 
¾ Toda la documentación relacionada con los acuerdos que se proponen. 
Asimismo, una vez celebrada la Junta de Accionistas, se informa a los 

Mercados, a través de la publicación de un Hecho Relevante, y se da a conocer a 
través de la página web de la Sociedad los acuerdos adoptados en la última 
Junta General celebrada. 
 
 
Recomendación 20ª.- Reglamentos de la Junta y del Consejo 
 
“Toda Sociedad habría de dotarse de un conjunto de reglas o criterios de 
gobierno corporativo incluyendo, al menos, los Reglamentos de la Junta General 
y del Consejo de Administración”. 
 

Como se expone en la introducción de este informe, la Normativa 
Reguladora del Gobierno de la Sociedad está constituida por los Estatutos 
Sociales, el Reglamento de la Junta General de Accionistas, el Reglamento del 
Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta para los 
Mercados de Valores, todos ellos aprobados y en vigor. 
 
 
Recomendación 21ª.- Transparencia informativa 
 
“Que se arbitren medidas encaminadas a hacer más transparente el mecanismo 
de delegación de votos y a potenciar la comunicación de la Sociedad con sus 
accionistas, en particular con los inversores institucionales”. 
 

El Consejo mantiene la transparencia del mecanismo de delegación de 
votos y la comunicación fluida de la Sociedad con todos sus accionistas. Por su 
parte, el accionista puede obtener en todo momento una amplia información 
sobre la evolución de la Compañía mediante consulta a la página web 
corporativa. 
 
Recomendación 22ª.- Amplitud informativa 
 
“Que el Consejo de Administración, más allá de las exigencias impuestas por la 
normativa vigente, se responsabilice de suministrar a los mercados información 
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rápida, precisa y fiable, en especial cuando se refiera a la estructura del 
accionariado, a modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a 
operaciones vinculadas de especial relieve o a la autocartera”. 
 

Durante el ejercicio de 2003 se han producido modificaciones en las 
reglas de Gobierno Social: Estatutos Sociales, Reglamentos de la Junta General, 
del Consejo de Administración e Interno de Conducta para los Mercados de 
Valores, con el objeto de adaptar el Gobierno de la Sociedad a las 
recomendaciones de la Normativa producidas para mejorar la transparencia de 
los mercados, todas las cuales fueron comunicadas como Hecho Relevante a la 
C.N.M.V. y mediante la inserción de dichas novedades en la página web de la 
Sociedad. 
 
 
Recomendación 23ª.- Información en materia de gobierno corporativo 
 
“Que se extiendan los deberes de información sobre las estructuras y prácticas 
de gobierno de cada sociedad y, en general, que se adopten medidas para 
asegurar la mayor calidad de la información, refundiéndose en un texto único 
que se publique para su conocimiento general por accionistas e inversores”. 
 

Además de la información cuantitativa (económica y contable) y la de 
impacto más inmediato (Hechos Relevantes), la Sociedad publicó el Informe del 
Gobierno Corporativo por primera vez en el ejercicio anterior, estando 
disponible desde entonces en la página web Corporativa. 
 
 
Recomendación 24ª.- Información financiera periódica 
 
“Que toda la información financiera periódica que, además de la anual, se 
ofrezca a los mercados se elabore conforme a los mismos principios y prácticas 
profesionales de las cuentas anuales, y antes de ser difundida, sea verificada 
por el Comité de Auditoria”. 
 

La información financiera periódica que, además de la anual, se ofrece a 
los mercados, sigue elaborándose conforme a los mismos principios y prácticas 
profesionales de las cuentas anuales, y antes de ser difundidas han sido objeto 
de verificación por el Comité de Auditoria de la Sociedad. 
 
 
Recomendación 25ª.- Información a través de Internet 
 
“Contar con una página web a través de la cual se pueda informar tanto a los 
accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos económicos y de 
todos aquellos de carácter significativo que se produzcan en relación con la 
Sociedad, como facilitar la participación de los accionistas en el ejercicio de su 
derecho de información y, en su caso, de otros derechos societarios”. 
 

La Sociedad cuenta con la página web institucional www.edz.es., en la 
que se incluye información financiera de la Entidad, así como de todas las 
materias relacionadas con el Gobierno Corporativo.  

También puede consultarse en dicha página la composición del Consejo 
de Administración y de su Comité de Auditoria, los informes trimestrales del 
ejercicio, los informes anuales de los últimos años, los hechos relevantes 
comunicados al Mercado, las convocatorias de las Juntas Generales, las 
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propuestas de acuerdos que se someten a las mismas y los acuerdos finalmente 
adoptados. 
 
 
Recomendación 26ª.- Independencia del auditor externo 
 
“Que el Consejo de Administración y el Comité de Auditoria vigilen las 
situaciones que puedan suponer riesgo para la independencia de los auditores 
externos de la sociedad y, en concreto, que verifiquen el porcentaje que 
representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos sobre el total de 
ingresos de la firma auditora, y que se informe públicamente de los 
correspondientes a servicios profesionales de naturaleza distinta a los de 
auditoria”. 
 

El Consejo de Administración y el Comité de Auditoria, como se expresa 
en el capítulo B de este informe, se ha ocupado de supervisar y mantener la 
independencia de los Auditores Externos. 
 
 
Recomendación 27ª.- Calidad contable 
 
“Que el Consejo de Administración procure evitar que las cuentas por él 
formuladas se presenten a la Junta General con reservas y salvedades en el 
informe de auditoria, y que, cuando ello no sea posible, tanto el Consejo como 
los auditores expliquen con claridad a los accionistas y a los mercados el 
contenido y el alcance de las discrepancias”. 
 

El Consejo de Administración procurará, por sí y a través del Comité de 
Auditoria, que las cuentas por él formuladas se presenten a la Junta General sin 
reservas ni salvedades en el Informe de Auditoria. 
 
 
 
 
G. Otras informaciones de interés 
 
 
G.1. Responsabilidad de la información contenida en el Informe Anual del 

ejercicio 2003 
 

Los Administradores de la Sociedad son los responsables de adecuar las 
políticas contables y establecer los sistemas de control que permitan la 
elaboración de las cuentas anuales de acuerdo con la Legislación Mercantil 
aplicable. 
 

Los Auditores externos tienen el compromiso de verificar las cuentas 
anuales y estar informados sobre los procedimientos establecidos por la 
Sociedad para el desarrollo de su trabajo, con total libertad e independencia 
para exponer sus conclusiones y recomendaciones, disponiendo de las Actas de 
los Consejos de Administración y de sus Comités. 
 
 
G.2. Página de Internet: www.edz.es 
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La Ley 26/03, en su artículo 1º obliga a las Compañías cotizadas a 
disponer de una página web para atender el ejercicio del derecho de información 
por parte del accionista y difundir la información relevante que se produzca. La 
orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre desarrolla el contenido de dicha 
página. 
 

De acuerdo con lo establecido, la página web de ESPAÑOLA DEL ZINC, 
S.A. está constituida como medio de comunicación al mercado de toda clase de 
información actualizada sobre aspectos relevantes de la Sociedad, y bajo el 
principio de transparencia, difusión y calidad de información para la adecuada 
toma de decisiones por los Accionistas e Inversores. 
 
 
G.3. Hechos Relevantes 
 

ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. ha hecho públicos durante el año 2003 un 
total de seis Hechos Relevantes, según el detalle siguiente: 
 

Hechos Relevantes Número 
11.03.03: COMITE DE AUDITORIA LEY 44/2002 40539 
30.05.03: ANUNCIO CONVOCATORIA JUNTA GENERAL 42325 
4.06.03: REGLAMENTO CONSEJO DE ADMINISTRACION Y 
MODIFICACION DE ESTATUTOS SOCIALES 

 
42460 

3.07.03: ANUNCIO ACUERDOS JUNTA GENERAL. 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL 

 
43147 

5.11.03: COMITE DE AUDITORÍA LEY 44/2002 45584 
2.12.03: CAMBIOS DEL CONSEJO Y OTROS ORGANOS DE 
GOBIERNO 

 
46182 

Total comunicaciones a la C.N.M.V 6 
 
 
Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por unanimidad 
por el Consejo en su sesión de 10 de junio de 2004. 
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